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Sea notorio a todos los ciudadanos de la ~ón lo.JE ... Asam·
blea de Extremadura ha aprobado la Ley de 8 de junio d~ crea
ción del ln.t1tvto de Promodón del Corcho.

Por consiguiente, al amparo del arttculc 52.1 d~1 E5tatmo de
AuiOnomia, en ne-.bre del Rey promulgo la .lgulente

LEY DE CREACION DEL INSTITUTO DE PROMOCION DEL
CORCHO DE LA COMUNIDAD AUTONOMA

DE ¡:XTPEMADURA

EXPOSICLON DE lIlOTIVOS

Ertremadura tiene un potencial de produccián de corclKl.
cuyo alcance no se limita al á.mbito nacional, sino que trascien
de a Liveles internacionales.

Sin embargo. la explotación de esta enorme riqueza se U~V:l

a cabo dentro de esquemas trarlfcionajes y hoy en día anticua...ics.
Asimismo. la mayor parte de fas industrias transformad,Ji:.l'S

que existen en ExtremadUra ·son muy rudimentarias de est,fUr.
tura y tecnología obsoleta, lo que determina que la mayor pal'te
del valor ai\adido de esta riqueza primaria salga fuera de la
región. con las consecuencias Jóg~cas que ello lleva aparej to1o.

En poeral. existe fatta de inrormacUm y conoctmtento d-n el
lector sobre el presente '1 el' futuro de esta riqueza. La ilrv~ti
pcián en este campo es míni'ma, lo que condiciona en ~a1l
medida ei ~sarrollo progresivo del 5ElCtor.

Por.otra .pftrte, exi'ste una di~ersióD de Organism. l'I y centros
admimstrnt.V08 que O!'t~tan compp,fencias sobre este sector, y
además D<J se da coordinación a!~una entre dichos centros pú
blicos y la actuaci6n privada en este campo, por lo que rtesdE'
luego resultará muy positiva, est.ucturar fa adecuada .:oor fina
ción ~l:tra ambos.

Toda esta pnkbieMá¡;ka hace aconsejable fa cre-aefón de un
Organismo q~- preste UD- s6lido apoyo al desarrollo "'t. -este sec
tor. QL:e coordine, oriente y asesore la actuación de todos lo!;
Orgl1nis:.1OS 8 Imtit\lc:,'fwS públicos y privados V' Empresas que
de alg:u;~a manera actúan y ee relacionan con el sectt"r Para
E'nO d~.be estar .:.otado de medIos económicos suficientes que .per·
mltan realizar UD'a frtrctifera labor fnvestigadora y (fe promo
ción del ftct_or corchero CO!I vistas al oresente y al futUTO.

Pura que este Or~nbmr .~ea efk:az y operativo precisa de
dos notas esenciales. La primera. que sea públtco, porque exigi.
rá unas dotaciones económicas de ciprta importancia, ce.rentes
en alguna medida de rentabilidad. entendida ésta en un Y'nUdo
estrictamente empresarial, o. al menos, de una rental):liuad a
corto rylazo, lo que hace preciso la- tutela. apoyo e Impulso de
los poderes públicos; ello sin embargo. no debe impedir que el
sector privado esté pre!ente en la estructura orgánica del nuevo
Ente, ya que para el éxito practico del mismo es fundam~otal

la integración de todos los sectores que se relacion-:ln con el
corcho. Incluso el sector privado no debe quedar exento de rea
lizar ciertas aportaciones en tÓ!lica contraprestación 1e los bene
ficios que obtendrá del nuevo Or~anlsmo.

La segunda nota que deb~ tener el nuevo OrganiScmo es que.
aun integrándose en el sector publico. 'sroce de plena '!uo' nOO1IIl.
oon personalidad iurídica propia y autonomfa económj~f! y ad·
ministrativa para el cumplimiento de sus fines. que le p~rmita

ua funcionamiento tl.Kíl y open.livtl. para lo cual es conVF,rllf'1lte
que en sus relaciones exteMares esté sometido al dere.:ho pri-
vado. .

Por estas .dol Ilotas fundaIDPntales Que debeD r:onformar a
este Ente. su configuración illrf1ica debe ser la de un Organismo
autónomo, baj~ la tutela de la Junta de Extremadu, a COnSBJe
Tia de Industria y Energía y Consejeria de Agr1cu:turll y Co
mercio.

Todos "tos motfYOS, y al amparo del artículo 01.1 del Esta·
tuto de AutoDomia, aconsejan la aprobación de la .Jressnt-3 ley.

Artíerdo primen>.

Se constituye con el nombre de Instituto de Promor;ión del
Corcho (}PROCORl un Or~ani&mo autónomo ads:rito a la Con
sejería de Industria y Energía y a la Consejería de Ag1'icultur&
y Comercio, de la Junta de Extremadura.

IPROCOR, como enUdad de Derecho Público, iend~ persona
Lidad jurtdica propia, con autonomta económica y udDlin;~tr.ti

va para la realización de su¡¡ fines, así corno para la gesUOn de
su patrimonio.

Se regirlt por lo dispuesto en esta Ley y disposiCl' .1''''~s que la
desalTOIIen. con sometimiento a .La Ley de Hacienda Pública y
del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Extrerr8cura"
En sus relaciones jurídicas externas, tráfico patr;m)~lial y con
tratación podri sujetarse al Derecho Privado.

Articulo segundo.

IPROCOR tiene por Ohj8tO la promoción y desar:~':Jllo del sec
tor corchero en sus vertientes de producción. tran:l.i,-rodC¡Ón y
comercialización, mediante el estudio inveitigación, I:\se.,ora
miento y asistencia al servicio de los brganismos, asociaciones,
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EXTREMA DURA
LEY de- ... tuJILio de 1914• • CTeoción de; lllJúi
tuto de Promoción del Corcho.

Empresas y -penonas l"f'I'\cif'GId&:s COD el ~. PQdie~o ~era
bar para ello la CU'Hbnradól' de otros. OrgaDJsm09. 'l\5tlrnclOnn.s
( Empresas tal la forma QU6:' re,tlam.antariamente se determine,

Articulo tercer!l.

lI'ROCOR tendrá a su cargo ras !tpientes funcioneR:

a) La investigación y cOol'tOCimteftto" del sector e."cohero me
diante la profundlza.c:ón en los estudies refativos o; su ~b:)ri
cultura, ecologca. modernas tecno~s de tranlformat:ióo, bUs
queda de nuevos productos. normaUzadón y hmlKJt!lgla de les
mismos, anaUs;-!1 'J apertura d1lt DOPYOS tner'cadO!.

bJ Asesoramiento y asistencia t6arlca. al sedO!' m,,~iant~ la
rormaci6n -te personal. divu'~.('t{)n, gestión téCTltco 'K"'t"tm'::"'l.
organ i7.aci6n s~ctoriaJ, promoción, relaciones extertOl"'l!I "! r~c(¡

piJación infonnatlva. . . .
el Elevación de propuestas de ftctuac16n ante los nrg3nlsmoc;

competentes.
d) En general cualquier otra fundóc Clue Úlvoreua el d('~,,8.

'["!ollo y promoción del sector corchero..

Articulo cuarto.

La estructura orgánica de lPROCOR está COtn'P'UP-:std pcr:

- Consejo de Dirección
- Comisión Ejecutiva.
_ Dirección General.
_ Secretaria General.

Articulo quinto.

l) El Consejo de Dirco:r:iÓr. as el Orllano supAr'int" de l2;(lhi3r
no del Instituto que marcará las directrices de ':Ll~'_~ :ó'¡ de
acuerdo- con las emanada!! de la Jtr1'lta de ExtTf!'m-t ttlrd

al i.l Consejo estará oompuetto~

- El Presidente. que seré. el Vicepresidente 1~ la Junta de
ExtramadW'a.

- Dos Vicepresi&ntp-s. q1le serán el CcDse;ero de lndu{tTia
y Energia y el Consejero de AgricultW'a ,. CmJ:lercio, o per'sonas
en quienes deleguen.

- Los Vocales, que serán los aigllt~

Una en representación de la Conseleda de lndus',rL:s y [-Der·
afa.

Uno en representación de la Consejería de AglicuUura y
Comercio.

Uno en representación de la Consejería de Economía y Ha
cienda Pública.

Dos en representación de cada una de t&a Diputaeiones Pro
vinciales de Extremadura.

Uno en representación del ICONA.
Uno en re¡JI'eHntación de la Sociedad de DeI&rt'ollll Indus·

mal de Extremadura.
Uno en representación del. Gran Aree. ele Expansión Industrial

de Extremadura. .
Uno en representación de la Universidad de Extr~mlldul'a.
Uno en representación de las Cajas de Ahorro de la Región.
Uno en representación de las Cajas Rurales de la R~Rlón..
Uno en representación de las Cámaras de Comercio, Industrie.

y Navegación de Extremadura.
Dos en representación de las AsocIacfones del Sflctar pro.

ductor.
Dos en representación de las Asociaciones del Sector trans-

formador.
Dos en representación de las Centrales Stndlca~eA. .
Uno designado por el Presidente del Consejo de LhrecclóD.

3J El Director general asistiré. a las ~untones ":'0'1 'fOZ pero
sin voto. Asimismo, el Secretario del Conse1o de Dire,xión que
.será el mismo del ;nstituto asistiré. a tas reuniones con voz pero
sin voto. .

4) El número de vocales y su representativldad J)".xJrá medi
flesrse por via reglamentaria.

Articulo sexto.

El Presidente del Consejo de Dirección tendrá las siguientes
funciones:

al Ostentar la representaci6n del ln!C1tlrto en tod~<t sus rela~
dOlle8 públicas y privadas. pudiendo delesar dichA r¡:pra3€;nta
ción en los casos que sean necesarios.

bl Ordenar la con't"ocatoria del Conseto. filar el orden del
día. y presidir las sesiones tanto del Consejo como ie sus Comi~

siones. . In' del Proponer al Consejo de Direcct6n las 1 eas ~e:1-l3:ra.es e
actuación de fPROCOR. de acuerdo con laS aeftala.ias ror la
Junta de Extremadura.

d) Presentar al Consejo de Direcci6n. para BU aprobdción el
snteproyecto de presupuesto y la Memoria anual.

Artículo séptimo.

Las funciones del Consejo de Dirección son las siguientes:

al Definir las lineas generales de actuación de IPROCOR de
acuerdo con las directrices de la Junta de Extremadur!l.
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El Presidente de la Junta de Extremadura•
.JUAN CARLOS RODRIGUEZ (BARRA

El Consejero de la Presidencia y Trabajo,
JESUS MEDINA OCAl'1A

Por Resolución de 19 ae julio de 1982, de la Dirección General
de Transportes Terrestres del MinIsterio de Transportes, Turis·
mo J ComunicaCiones, se autorizó la transferencia de la con
cesión d- referencia a favor de don Julián Martln Garcia.

Lo que se hace público una vez cumplidos los requisitos a que
se con iloionó la referida autorización, quedando subrogado el
nuevo concesIonario en los derechos y obligaciones de la con
cesión.

Valladolid, 28 de junio de t984.-El Conselero. Juan Anto·
nio Lorenzo Martln.-3.697-D.

RESOLUClON de 28 de lunto de 1984, de la Con·
sejerla de Transportes, Turismo y Comunicaciones,
de la Junto de Casttlla y León, por la que Se ha.,.
público el cambio de titularidad de la concesión
de servicio público regular de transporte de via
jero., equipajes y encargoa por carretera, entre
Argujillo )1 Zamora, con hijuelo y prolongación
eV'7031,

COMUNIDAD
DE CASTILLA Y LEON

f) Las subvenciones. aportaciones o donaciones que a su fa·
vor se concedan por particulares o Entidades e Instituciones
Públicas o Privadas.

g) Cualesquiere otros recursos ~o previstos en ~os. apartados
anteriores que puedan serie atnbuldos por dlsposlCiorr legal ,o
reglamentaria.

Articulo duodécimo.

La plantilla orgánica de IPROCORserá aprobada por la Jun·
ta de Extremadura a propuesta cOnl unta de las Consejerlas de
Industria y Energla y Agricultura y Comercio, previo informe de
la de Economla y Hacienda Pública.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-En tanto no se apruebe por la Asamblea de Extre·
madura las leyes a que se refiere el párrafo 3.• del articulo 1..
serán de aplicación supletoria las leyes de Entidades Estatales
Autónomas y de Patrimonio del Estado, con la sustltuclón de
los Org~os Estatales por los correspondIentes de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

Segunda.-Hasta tanto se apruebe la plantilla orgánica de
IPROCOR y se cubran reglamentariamente los puestos de la
misma el personal necesario para funcionamiento del Instituto.
podrá proceder de las distintas Administraciones Pú~lica•• oar.a
cuya adscripción se estará a lo dispuesto en la legIslación VI,
gente.

Tercera.-Para el caso de que a la entrada en vigor de la Ley
no exista consignación presupuestaria para el Instituto de Pro·
moción del Corcho, la Junta de Extremadura babUltará el en
rre~pondiente crédito extraordinario que 8e financiará mediante
transferencias de otras consignaciones presupuestarias. confor~

me a lo dIspuesto en el articulo 14 de la Ley de Presupuesbs
para 1931 de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Se autoriza a la Junta de Extremadura a dIctar las
disposiciones necesarias para el desarrollo y aplicación de la
presente Ley.

Segunda.-La presente Ley entrerá en vigor al día siguipnte
de su publicación en el .Diario Oficial_o

Por tanto ordeno a todos los ciudadanos a los que le ,ea de
aplicacIón esta Ley que cooperen a su cumplimiento, y a los
TrIbunales y autoridades qQe corresponda la hagan cumplir.

Dado en Mérida a 3 de julio de 1984.
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bl Aprobar el anteproyecto de presupuesto que se elevará'
a la Consejeria de Economia y Hacienda para su Inclusión en
el Presupuesto General de la Junta de Extremadura.

el Aprob",·, previa censura, las cuentas anllal... compren
sivas de las operaciones realizadas por el lnstltuto.

d) Aprobar la Memoria anual.
el Evacuar los Informes que sean requeridos por la Junta

de Extromadura o sus Consejerias.
fl Crear Comisiones cuando lo considere conveniente, den

tro de'. Consejo qe Dirección, para el estudio de temas especifi
cos, de interés para los fines del ·Instltuto.

gl To'las aquellas necesarias para el cumplimiento de los.
fines del Instituto y las que puedan derivarse de nuevas runClo·
nes que se le atribuyan por disposiciones de la Junta de Extre.
madura.

Artículo octavo.

La Comi.ión Ejecutiva será presidida por el Presidente del
Conselo de Dirección del Instituto y estará compuesta por los
miembros del mismo que reglamentariamente se determinen y
por el Director general. .

Sus funciones serán las de proponer al Consejo las lIneas de
actuación del InsUtuto, ejecutar y desarrolla¡- las que aquél
acu·rd, v re<Jactar el anteproyecto de Presupuesto V el balance
del Inst.luto. .

El Secretario de la Comlstón Ejecutiva, con voz, pero sin voto,
sera el mismo dei Consejo de Dirección.

El S''Cretar;c levantará aeta de las sesiones y extenderá cero
tificaciones de los acuerdos que se hayan adoptado y autoriz.a.·
rá con su firma unas y otras.

Artículo noveno.

1l El Director general tendrá a su cargo la gestión dIrecta
del Instituto y de sus actividades, de acuerdo con las llneas
generales seilaladas por el Consejo de Dirección y la Comisión
Ejecutiva.

2) Ei Director del Instituto que formará parte ;»n voz pero
sin voto del Consejo de DireccIón y de la Comisión Ejecutiva
será designado por la Junta de Extremadura, oldo el Consejo
de. Dirección, .

3) En especial tendrá a su cargo:

- Adoptar las resoluciones precisas para ejecutar y hacer
cumplir los acuerdos del Consejo de Dirección y de la Comisión
Ejecutiva.

- Ejercer la dirección y gestión efectiva de todos los órgano&
del InsUtuto.

- Disponer los gastos y ordenar los pagos.
- Proponer a la Comisión Ejecutiva cuantas inicIativa.> vayan

encaminadas a un mejor desarrollo da los fines del Instltuto.

41 La Dirección General se estructurart\ ·en dos &ubdlrecclc
nes, una de Investigación y otra de Desarrollo. RegliUtlentaria.
mente se determinarán los servicios y unidades adminlstratlvas
dependientes de las mismas.

Articulo décimo.

El Secretario general asumirá la administración del presu.
puesto del Instituto y todos aquellos aspectos jurldicos y admi.
nistrativos de la gestión del mIsmo y en especialo

- La jefatura da personal y ejercerá la gestlón de los asun
to, relacinnados con al mismo y con el régimen interno del
Instituto.

- La coordinación administrativa, la admlnlstración ., la
gestión financiera.

- La preparación de los informes técnico-administra\lvos que
le encomiende el Director.

- Aquellas otras actividades d" r-"rácter general no atribul·
das a otros departamentos o un idades.

Articulo undécimo,

La Hacienda del Instituto estará integrada por los recur.,os
siguientes:

al Los bienes y derechos cedidos por la Junta de Extrema.
dura.

b) Los bienes, valores y derechos que adquiera en el elercl.
cio de sus funr.lones y los productos, rentas O Incrementos de
su propio Patrimonio~

el La asignación que se fiJe en la Ley de Presupuesto de la
Comunidad Autónoma de Exu-emadura para el cumplimiento de
los fines del Instltuto.

dJ Las particIpaciones o ingresos qUe procedan de los con.
venios que celebre o de los Consorcios o Sociedades en que In.
tervenga conforme a lo dIspuesto en el articulo octavo.

el Los produ<tos qUe obtengan de las enajenacIones que
realice en el ejercicIo de sus funelones asl como de las opera.
ciones en que intervenga.


